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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

Sentencia 25 
Rad. 2021-018 

Santiago de Cali, Marzo dos de dos mil veintiuno 

Freider Montaño Rendo.n y Mayerley Alape Castaño mayores de pciald.rvecinos 
de ésta ciudad solicitan por intermedio de apoderado judicial sé dOi‘te el divorcio 
del matrimonio civil el cual tuvo ocurrencia el 27 de Junio de 26111r) la notaria 4a  
de este- círculd. Se invoca como causal la contenida en eLn :14ellal .90  del artículo 
6° de la ley 25 de 1992, que modificó al artículo 154 dellelblijo civil, es decir, se 
ajusta al denominado "mutuo consentimiento";  dándo41é.:Il'›irámite al proceso de 

-- 
jurisdicción voluntaria estipulado en el artículo 577 del Código general del proceso. 

Inicialmente, al, reunir los requisitos de ley setabite la demanda por auto 74 de 
enero 28 de 2021. 

./ 

CONSIDÍRA IONES 

Este despacho tiene cdmpeacta para conocer del presente asunto, en virtud de , 
lo dispuesto por el numelaV5 del artículo 21 del código general del proceso. - El 
procedimiento se ei9clig ,ítá surtido corlforme lo estatuyen los artículos 577 y ss 
del código general det proceso. 

La parte interes0a aporta copia del registro de matrimonio, por el cual se 
encuentra dehltrada suficientemente la legitimación de las partes; se manifiesta 
de igual krna que la sociedad conyugal Rendon-Alape se liquidara 
post flrIth-  nte. 

Para la prosperidad de la acción se invoca como causal "él mutuo consentimiento 
de los cónyuges", manifestado ante el,  juez competente que autoriza el numeral 90 
del artículo 6° de la Ley 25 dé 1992, causal que se orienta hacia en una 
manifestación de cultura, de generosidad y de paz, parte del acuerdo de arribas 
partes, sin necesidad de exponer motivos, pero con refrendación de la autoridad 
judicial. En la presente demanda el acuerdo expresado por los esposos respecto a 
las circunstancias toda vez que no hay pruebas por practicar, por el numeral 9° de 
la ley 25 de 1992, y referente a lo 'acordado entre ellos como cónyuges se ha 
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adicación. - 

N tifíquese. - 
El j ez.- 

Luis Albe costa Delgado 

DMA*2021-018 

satisfecho plenamente, debe accederse a las pretensiones de la demanda,' tal 
como lo prevé el artículo 278 inciso 2° numeral 2° del código generál del proceso 

Por lo expuesto, el juzgado Cuarto familia de Oralidad de Cali-Valle, 
administrando Justicia en 'nombre de la república de Colombia y por autoridad de 
la Ley, 

FALLA 

Decretar el divorcio del matrimonio civil propuesto por Freider Montaño Rendon 
y Mayerley Alape Castaño identificados con las cedulas de ciudadanía 9445€6 
y 31569341 respectivamente. 

Declarar disuelta y en estado de liquidación la sociedad cony gal iVlontaño-
Alape, procédase a su liquidación acorde con lo previsto enI rtículo 523 del 
código general del proceso. 

No existirá obligación alimentaria entre los cónyigel, ontaño-Alape. 

Ordenase la inscripción de la sentehdia/en el folio del registro civil de 
<\,e, nacimiento de cada uno de los divorcádls,,..,en el de Matrimonio y en el libro de 

varios de la registraduria especial,,láulliár o municipal de esta ciudad o ante la 
entidad que la registraduria nacto4lIdel estado civil autorice  acorde con lo 
previsto en el artículo 77 de la:14:962 de Julio 8 de 2005, formalidad esta con la 
cual se perfecciona el registro parágrafo 1° artículo 1° decreto 2158 de 1970). 
Entréguese a los intereSsa s las copias auténticas necesarias de la presente 
decisión. 

Autentiques e• y entréguese las copias de la presente decisión y de las demás • 
piezas proceáála'‹  que fuese necesario, para los fines legales pertinenteS". 

6.- Notifíquese la presente decisión de conformidad con el artículo 295 del código 
• gerler 1 del proceso. 

\‹) 

Vayan las presentes diligencias al archivo definitivo, previa cancelación de su 
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